
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720150052000 
 
A fin de continuar el trámite y al no producirse aceptación del cargo por parte 
del curador designado José Iván Escamilla, es del caso relevarlo, en su 
reemplazo se DESIGNA como CURADOR AD LITEM de Ana Beatriz Cárdenas 
Camelo, Azucena Cárdenas Camelo, Rafael Alfonso Camelo, Humberto 
Cárdenas Camelo en su Condición de Herederos de Miguel Antonio Cárdenas 
Camelo (Q.e.p.d)- Hermano de la propietaria inscrita; Gladys Helena Cárdenas 
Rodríguez, Luis Gilberto Cárdenas Rodríguez, Henry Saúl Cárdenas Rodríguez 
en su condición de Herederos de Gilberto Cárdenas Camelo (Q.e.p.d)- 
Hermano de la propietaria inscrita; y Luz Graciela Camelo Cárdenas, Dora 
Esperanza Camelo Cárdenas, Julia Inés Camelo Cárdenas y Miguel Ricardo 
Camelo Cárdenas en su condición de Herederos de Ana Lucía Cárdenas 
Camelo (q.e.p.d)- Hermana de la propietaria inscrita de conformidad a la 
profesional en derecho CATALINA CORTES VIÑA identificada con la T.P. 
No. 361714, con domicilio electrónico profesional catalinacovi@gmail.com 
conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP.  Comuníquesele la designación en 
debida forma. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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